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"Año del Bicentenaio, de la coreolidación de nuesln
lndependencia, y de la conmemoación de las hercicas batallas de Junln y Ayacucho"

Piura

Resolación Directorul Regional tr/?C¡¡¡ s
Visto el HRC N" 13659-2024 y demás documentación que se adjuntan en un total

de (20) folios útiles

CONSIDERANDO:

Que mediante la RDR N" 9397 de fecha 21-1 2-2020 se recpnoció la compensación
por tiempo de servicios a don PEDRO VALDERAS SAMPEN, la cual no fue procesado el pago por haber
fallecido. Asimismo, la beneficiaria EGLA VALDERAS IREIIES, con DNI N" 40573799, en atención a la
sucrslóru NTESTADA DEFtNtrtvA - zARTIDA REG/srRAr N" 111s2033 As/ENro Aoool DEL
REGISTRO DE PERSONAS NATURALES _ ZONA REG/SIRAI N" IV SEDE /QU/IOS _ OFICINA
REG/SIRAL MAYNAS

Quq es procedente reconocer el pago de la bonificación adeudado en atención al
Oficio No 958 -2024 - GOB.REG.PIURA-DREP-DOADM-REM y anexos expedido por la Oficina de
Administración equipo de Remuneraciones donde se /e está reconociendo la compensación por tiempo de
servrbios

De conformidad con la Ley 27444 Ley de Procedimiento Administrativo General, y
en usodelasfacultadesconfiereelD.S.No001-201,M\NEDU,DS.01l02-EDylaR.E.RN'239-2024-
G O B I ERNO. REG I O N AL- P I U e#'-G R;

SERESUELVE;

ARTICULO PRIMERO.-RECONOCER a EGLA VALDERAS TRELLES, con DNI
N" 40573799, en atención a ta SUCESIÓV wresraDA DEFINITwA - qARTIDA REGrsrRllL ,v"
11152033 ASIENTO AOOO| DEL REG'STRO DE PERSONAS A/ATURALES _ ZONA REGISTRAL N" IV
SEDE IQUITOS - OFICINA REGISTRAL MAYNAS la compensación por tiempo de se¡yicios por su
causante don PEDRO VALDERAS SAMPEN, en merito a la RDR N' 9397 de fecha 21-12-2020 tal como
se detalla a continuación:
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1 16495492 FALLECIDO VALDERAS
SAMPEN PEDRO

coMP. POR //
TtEMPo DE t
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9397 ,rn*oA 17,803.91
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ARTTCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR a EGIA.{ALDERAS ,IRELLES en su

domicilio Calle Progreso Mz E Lote 19 distrito Ramón Provir¡clV Marisqat Ramón Castilta- Loreto
y al Director General de Recursos Humanos del Ministerio de Ecfioritia y Finátqas;.pn la forma y plazos
que establece la Ley. f i ) ¡

Y

¡En la Región Piura, Todos Juntos Contra el Dengue!
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